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Se suscribe en «ta ciudad 
«D U librer/a de Miñón i 5 
« . al mes lleva/lo á casa de 
Jos Señores suscrl lores, y 9 
fuera franco le porte. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á ta Redacción, francos de 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

A s 

ARTICULO DE OFICIO. 

L E O N E S E S : 

A l encargarme del Gobierno superior po
lítico, y de la Intenf3encia de esla Provincia, 
que S. M . se ha dignado confiarme, quiero di 
rigiros la paíabra para manifestaros francamen-
ie0los sentimientos que me animan, no dudan
do que los libres Leoneses secundarán mis i n 
tenciones, con su patriotismo. 

Admirador de vuestras virtudes, y acérrimo 
defensor de nuestra Libertad, de la Constitu
ción'de mi l ochocientos treinta y siete,'y del 
augusto trono de nuestra inocente Reina, to
das mis acciones serán dirigidas bajo tan sa
grados principios. No creo necesario recordaros 
tjue el orden, y una ciega obediencia á los .^re
cé píos :3¿ ntiestras leyes son la base fuiidameñ-r 
íal dé-Ja buena sociedad: y una Provincia, que 
se llarpa libre, que jamas ha querido doblarla 
rodilla ánte la bandera del fanático principe 
del despotismo, conoce muy bien que es imppr 
sibíe, que se hermanen el desorden con la l i -
bert^d, ni la morosidad, y egoísmo con nues
tra Constitución., J 
• i . Reunidos los dos cargos de vuestro Gefe su-
|>erior político, "é Intendente, me cabe la grata 
Mtisfaccion de poder dulcificar vuestras priva
ciones, y aliviar'en cuanto me -sea posible el 
$>eso de vuestras fatigas: pero al mismo tiempo 
Recordad, Leoneses, que una lucha íratricidá,y 
Sangrienta nos aniquila derramando por todas 
partes el luto, la horfandad, y la miseria: ne
cesitamos pues grandes esfuerzos; hagamos los 
Últimos sacrificios, y entonces triunfaremos. Sí, 
I-eoneses, triunfaremos; llegara un día de paz, 
y ventura para nuestra idolatrada Patria. En-
V>nces diré con orgullo, también el libre pue
blo de Leon Tfué el primero , que se sacrificó 
para conseguir el triunfo. Impávido miró correr 

sus hijos queridos á la lucha, mas nunca huyó 
ánte la dura cadena del bárbaro opresor. 

Leoneses, no soy vuestro Juez, soy vuestro 
Padre, vuestro Protector; en mí encontrareis 
siempre un amigo pronto á sacrificarse por vo
sotros, por vuestros intereses, por vuestra segu
ridad. Seré el apoyo en cuanto alcancen mis 
fuerzas de vuestra benemérita Milicia nacional; 
y si alguna vez la inmunda facción del iluso 
pretendiente osase mancillar con su planta el 
libre suelo de León, antes que huir, moriré-
mos bajo sus muros; juntos correremos los ries
gos, á vuestro lado me veréis defender vues
tras vidas, nuestras 'leyes, y siempre será vues
tro amigo. León i * de Marzo de 1839= El 
Gefe político, é Intendente.=Fernando de Ro
jas, y del Castillo. 

'Gohierno poUttco deja Provincia de Leen, 
' ' - ' i . . 

3.a Sección.=Núm. 5 7. 
Circular encargando á las justiciat 'de esta Protincia 
que procuren la captura de Alejo Rodríguez, cecino de 

Rioseco de Tapia. 

Cumpliendo con un exhorto que me ha dirigido 
el Juez de 1.* instancia de Murías de Paredes, en
cargo á las juiticias de «sta Provincia que procu
ren la raptuta d¿ Alejo Rodríguez, vecino de Rio-
seco de Tapia; y que en el caso de ser habido le 
remiran con toda seguridad por' los tránsiros de 
justicia á disposición de aquel juzgado, dándome 
aviso de haberlo verificado. León 19 de Febrero 
de 1839.= ?. A. D. G. P.— Joaquín Bernárdez, 
Secretario. = José' Aparicio Ruiz, Srio. interino. 

Qobierno político de la Provincia de León. 

3* Sección, as Núm. 58. 1 • • • • • \ • • . • . • 
Circular encargando d las justicias de esta Provincia 
que procuren la captura de Joté panal y su hijo i natu

rales del pueblo de Geras. 

Cumpliendo con uo exhorto que roe ba dirigido 



7 o -
e> juez de i . * instancia de Vegacervera encargo 1 
Im ju»tic¡3* de e»ta provincia que procúrenla cap
tura de José Canal y su hijo, naturales del pueblo 
de Gerai, cuyas señas se espresan ^continuación; 
y que en el caso de ser habidos Jos dirijan por 
tránsitos de justicia á disposición dt aquel juzgado, 
dándome avbo' de haberlo verificado. 

j W Canal, estatura corta con patillas grandes, 
viste pantalón azul, capote pardo y viejo y som
brero calafiés. 

Su hijo, estatura baja, jóven; viste pantalón, 
capote, cachucha y zapato romo entacholado. León 
22 de Febrero de 1839. = ?. A. D. S. G. P.rr 
Joaquín Bernárdez, Secretario.zzJosé Aparicio 
Ruiz, Secretario interino. ^ 

Gobierno político de i a Provincia de León, 
2* Sección.=ríúm. 59. 

Real órden mandando que á ¡os Milicianos Nacionales 
ti quienes st haya requisado los caballos, y se presenten 
otra vee montados y equipados dentro de un mes, se les 
alone el valor de ¡os que se les haya privado por efecto 

de la actual requisición. 

El Excroo. Sr. Ministro déla Gobernación me 
comunica con fecha 14 de este mes la real órden 
siguiente. — El Sr. Ministro de Ja Guerra en g de 
este mes ha trasladado al de la Gobernación de la 
Península la siguiente real órden circular, dirigi
da con la misma fecha á los Capitanes generales de 
las provincias: Enterada S. M, la Reina Gober* 
nadora de la instancia de los Milicianos nacionales 
de Caballería de Burgos, en solicitud de que se les 
satisfaga en metálico los caballos que se les requi
sen, obligándose á bailarse montados de nuevo en el 
lérroinode un mes, se ha servido S. M . mandar que 
tanto á dichos nacionales como á los demás del 
Rrino que pertenezcan á Ja expresada arma, á quie
nes »e les haya requisado el caballo y se presenten 
otra vez montado» y equipados dentro de un roes, 
contado desde la fecha de esta real órden, te les 
abone en metálico con los primeros ingresos de la 
contribución extraordinaria de guerra, el valor de 
Jos caballos de que se les haya privado por efecto 
de Ja actual requisición. De real órden lo comuni
co á V. E. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. De la de S. M. comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V.'S. pa
ra su inteligencia, y efectos consiguientes á su cum
plimiento." 

Lo que se inserta para ju debida publicidad. 
Lepn 23 de Febrero de 1839, = ?. A. D. S. . G . í . 
Joaquín Bernárdez, Secretario,nJosé Aparicio 
Ruiz, Secretario interino. 

Gobierno político de la Provincia de León. 
2* Seccion.=Núm. 60. 

Real órden declarando qu¿ clases de documentos debyi 
presentar los militares d quienes se requisen sus caba
llos , para acreditar que los tienen destinados d su in

mediato servicio de campaña. 

El Exctao. Sr. Ministro de la Gobernación de míenlo.' 

Ja Península me'ccaiunica con fecha 14 del actual 
la Real órden siguiente. 

»E1 Sr. Ministro de la Guerra, en 5 de este 
mes, ha trasladado al de la Gobernación de la Pe- ' 
ninsula la siguiente Real órden, dirigida con la mis-H ' 
ma fecha al Intendente general militar: , 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobertiftdora 
de la comunicación de V. S. de 30 de Eneró' últi- * 
mo, en que transcribe la que le ha dirigido' el I n 
tendente de rentas de esta provincia, consultando 
¿obre qué clases de documentos deben presentar 
los militares á quienes se requisen sus caballos, pa
ra acreditar que los tienen destinados á su inme
diato servicio en campaña y que deben gozar del 
derecho de que Je les abone su valor en Jos térmi
nos prevenidos en el artículo I I de la le^ de 10 
del citado Enero. Enterada S. M. de lo espuesjp coa' 
este motivo por V. S. y pof*el lÁterventor general 
militar, y teniendo al propio tiempo presente que . 
á los militares en activo servicio no se Ies puedyi> 
requisar los caballos que Ja ley les esceptua por 
considerarlos necesarios parí el ca^ft^empifio d» 
las funciones de sus empleos, se na ^gnadol.S. M . -
declarar que el pago de lo¿ caballq^equ'tsados a 
dichos militares en los términos que pjfcvien«¿"el es-1* 
presado articulo 11 debe emendersd^ relicto £ 
los que se les requisen por escéder « 1 ná'mero da! # 
ios que pueden y deben tener, y q u e r r á ¿éfe^i-' V 
tar la condición que el citado artículo exige^ebe^. . 
rán'los interesados hacer constar'que e^m flesem-
peñando el servicio activo de guerra* » ^ e el ¿a- • 
j)allo ó caballos que se les reqüisah ejafi de {.a pr̂ -v 
piedad y los tenían por cotorifdad ^ejiUAdos ¿ ^ 
inmediato servicio en pámpana, sirviéndose;pérjpf, 
nal mente de ellos con ^quel pbjetp,; y no pfra.otro^ 
újsos de conveniencia propia, d<fíde intes de^di? ^ 
de Octubre del año próximo .pasado; cúyias estire^ 
¡aba acreditarán los Geoenles'^jr' 'Brigádiéireji^d^ 
mando de provincia, división Ó' breada por^pieaib 
de.tertiiScacion éspedi^4 por ios.'rtísriios cdhj'.r^f 
pecto á los caballos qué se les rVq'uUárbnj y (TódiU-
me del General en géfe ó Capitán gtnerirde ofai 
dependan, y ios dernai gefes y'Oficiales'cori,cíém<i 
ficacion*s dada» pot* sús. inmediatos gefes' y^tótt^ 
tame del General en ge fe ó Capiían general* tftM 
•y.as órdenes se hallfen los cuerpos á que' pertínez-y 
gan; en el conceptp de que ademas- de esptesaMV' ' 
«n estas certificacj'oneis.ton toda exaítiwd lpi'iod^^f 
icaclos estrenjoŝ  &e; ha de inserwr'ilíí H<sfif».dsli^T. fiy 
fbalÍo Teqúisado ¿.para, ¡que eftapdo. esta. .cppfi?/o>f -. 
con k que conste en ei, certificado dado ^ )¿WÍi 
misión de requisición puedan- jambos documentof 
servir de comprobantes,para bacers '̂ en su vista e^ 
abono en metálico á los. comprendiclos en'el espré^ ^ 
lado árdculo M de ía referida ley. De Real'órdeti 
1c cote único á V. 'S. para su inteJigencia y ef*ct(^ 
consiguientes. ; 

: De la de S. M . comunicada' por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para sil 
inteligencia y demás correspondifenté á «u curopli-

L^ • 
de 

i l 
tn el , 

Pa 
plnsuia 
Ja re-« 
¿iena-
Pení. 
.El S 
P « s ' ' 
j i g u ' , 
com"í 
^ctual 
Sr. > < 
conc-; 
doŝ  
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Lo qu« se injerta parí JU publicidad. Leotj 
f. Febrero-d« 1839. = ?. A . D. G. P.=:Joaqu¡a 
rjrnardex, Secretario.=José Aparicio Ruiz Se-
^•etario interino. ' 

^ Gobierno político de la Provincia de León. 

i.a Sección.=NTúm. 61. 

^eal órden por Ja gue S. M . u ka servido resolver que 
7̂ Trihunal mayor de Cuenta* debe continuar por ahora 

r+n el ejercicio de las facultades que le concede la Real 
Cédula de 10 de Noviembre de ¿828. 

^ Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 7 del que rige ie me comunica 
>-»a real órden siguiente. ~Por el Ministerio de Ha
cienda se'comunicó á este de ia Gobernación de la 
^Península en 28 de Enero ultimo lo que sigue.^r 
^El. Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al 

Presidente del Tribunal mayor de Cuentas Jo que 
^ligue: Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
.comunicado á este de Hacienda con fecha to del 
tctual una real ¿tden dirigida en el propio dia al 

'"Sr. .Presidente del supremo Tribunal de Justicia y 
'-ioncebida en lojjtérmmos siguientes. ~Conforn}án-
^dose S. M. con lo consultado por ese Tribunal en 
^ 8 del corriente, se ha servido resolver que el Tri

bunal mayor de Cuentas debe continuar por ahora 
""'y mientras por una ley no se disponga otra cpsa en 
•^«l ejercicio üe ¡as facultades que le concede la real 
"•'Cédula de l o .'tíe Noviembre de 1828, y el cono-
^[ciroiento de las apelaciones en negocios de cuentas 
4» ó <us incidentes, de que según Ja propia Cédula le 
^ toca conocer, De órden de S. M. lo traslado á 
^V* E. para Jos itfecíos correspondientes en ese; Tr i r 

I ^.buoal y por ^itsplucion á su «posición de. 16,de 
i ^Pctubre últirojO ; -en el concepto, de que con esta fitr 

,cha se comunica á los demás Ministerios para los 
êfectos opbrtunoi y á todas las Autoridades depen-
dientes delude mi cargo para su cumplimiento en 
la parte respectiva. — De la misma Real órden, co-

-s f u ñ i c a d a ppr el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
^ 1¿ inserto á V. S. para su inteligencia y*íe.ciiOs.es-
4V jptjCsados.zr Lo^ue de Real $rdeq comunicad* por 

el Sr. Ministro de la Gobernación de la PeojnsuU 
frailado, á V. S. para su inteligencia y efectos cor-

*1 /espondientM.j . 
i ' -s Y se inserta en este periódico para ju soiofie-

dad. León 34'de Febrero de 1839.=:?. A. D. G. 
P.cr Jonquin Bernardex, Secretario.r:Jos¿ Apari
cio lRu«)Sflc*«ta.rio intefino. - . !.T 

i : .' . . . . : ' . I :¡ « 
' 1 > Intendencia de ¡a Provincia de Leo». 

Dirección general de Rentas Provinciales. =r 
.3* sección. =:Ciícular.r= El Excmo Sr. Ministro 
de Hacienda, ha comunicado á esta Dirección con 

^ iécha 17 del actual la real órden siguienteí 
• He dado cuenta á S. M la Reina Gobernado
ra de la esposicion de la Diputación provincial de 
Segovia, en que fundada en varias "razones solici-

7 1 
ta que d importe del medio diezmo .de} i»tt*de 
1837 al 1838 se abone á lo¿ p/opietaiips" gue t^.T 
lien sus haciendas puestas en. arrendamiento 9. po^ 
cuenta de la coníTibucion ^st^aor^iqaru d^T¡gu'epr̂  
mandada, exigir por la ley.de 30 de Ji^nió ^elrafiq 
próximo pasa'do. .Enterada. ?. M . , y tPQipnóo, en 
consideración lo; prevenido en Jas ̂ e de Julio 
y Ig de Setiembre de 1837, se ha servido dfeia-r 
rar que el citado medio diezmo es abonabfeVn la 
contribución extraordinaria de guerra á todos lo^ 
contribuyentes que directa ó inmediatamente lo hu
bieren satisfecho. De real órden Jo comunico 'V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. . r 

Y lo traslado á V. S. con el propio fin. Dio* 
guarde á V. S,. muchos años. Madrid 19 de(. Ff r 
brero de 1839. — Manuel González Braboy, ' ¿ t 

León 24 de Febrero de 1839.=:^. ] ; í.tFrVii: 
cisco González Alberú, 

Intendencia dt la Provincia de León. ' 
- * . . l . " * : 

Hallándose consignadas i esta Provincia parf 
atender al suministro del Ejército del Norte en el 
mes de Marzo próximo doscientas sesenta y nueve 
mil ochenta raciones de pan; igual número de'ejlaí 
de etapa, y veinte y cinco mil quinientas setenta 
y dos de pienso, á entregar en el pun(o,* modo' y 
especies que designe el Sr. Intendente general mi
litar de dicho Ejército, se hace iaber á las perso
nas -que f}usteIl interesarse en tal 9onrraíai dirijan 
sus proposiciones á esta Intendencia par* qije ve
rificado dicho señalpmieoto pued^ ^nun îarse r^-

dnate con la brevedad que exija el servicio, y ,'t^,-
ner anticipadamente la publicidad nécesariá.' ¿ebtt 
'¿8 de Febrero de i ^ . r i C . ' J i l .—Alberé; 

Intendencia de la Provincia de Leoiu' .'1 :r. 

" A la hora de'lus once de la mañana del dia120 
idt-Mitzo próximo^tendrá eftetq. en la oficina de 
esta Intendencia .e.l.remate d<¡ las dos Escrib^nía^ 
•cumerairias del concejo de Omaña, vacapte l i ' una 
.por muerde de Manuel Francisco Calvo, tasada en 
^juevecientos rs. y" la otra por Manuel Sabugo' 
-mil doscientos r».; ¿n la inteligencia de' que^ej re-
¡mate nosgrttrá efecto hasta que el Gobierno, oic(a 

Audiencia territorial, dejare que el mejor'̂ ios-
-tor reun< en grado preferente todas las circytijp-
-Umcias necesarias para el desempeño del oficlp. 
1 -..León 21 de Febrero de 1839^.=^, t . í . A I -
¿ e r a . . . ;-. ; ,W.f» 

¿ . . . . ••)•:"/ 
i : Intendencia de Ja Provincia de tfpn.^ i 

Nota de las fincas nacionales cuya tasación y 
'capitalización se halla hecha conforme á «o*truc-
cion. ' " 'r' 

' • . . V*nU. Real*. 
*' I . * Un quiñón de heredades'' 
del convento de monjas Catalinas 
de esta ciudad en término del lu
gar de Pajares, su valor. . « • 21840 758 (§) ' 
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3.* Una huerta' cercada ea 
termino de Palacios de la Val-
duerna de cabida de 21 beiDinas 
del convento de Santo Do miago 
de la misma Vi l l a , su valor. 

3* ' Otra huerta de la misma 
propiedad y en dicha Villa, su 
valor. . . . . . . . . . 

4 * Un prado cercado de sebe 
de éabída de dos carros de yerba, 
su valor 
' g.* Un quiñón de heredades 
llamado'de los parrimoniaies, que 
Se cónipofie de 31 pedazos de rler-
Tá en dicho pueblo, su valor.. \ 

6. * , Otro quifion del mismo 
convento y en •dicha Vil la , llama
do de los arrotos, que se compo-" 
ne de catorce pedazos de tierra, 
su valOf. . , . ; . . . . 

7. * Dos corrales de ganado de 
ÍJicho'convento en el tnismo pue
blo, su valor . 

8.* Una huerta contigua al 
'convento de cabida de una fanega, 
WValor. . . . . . . . . 
' O.* Un quifioti de heredades 
del ¿onvento de monjas Carbajalas 
"de esta ciudad en (¿rmlno de Ve
ga de Infanzones, su valor. . . 

10. Otro quifion del convento 
toisrrío en término de Grulleros, su " 
VáJdr.'. . . ; . . . . . 13800 4^0 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los interesados. León 23 de Febrero de 1839. 
= C . L I . = Alberó.. 
c. Cm'andancift-geniral ¿t la Provincia de León. 

' ^ E l Excmo. Sr. Capitán Certera! de este distrito 
'en 3 del actual me dice lo que tfopio. 

« Kl Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fe-

12109 
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'do cuenta á ja Reina Gobernadora de la «posición 
si Ministerio del cargo de V . E. me fue que por e. 

remitida de "Real ¿rden para la resolución conve
liente, y en la cual la Diputación provincia) ̂ le Se-

"villa'cónstilta si deberá «er esceptuado-del servicio 
e! nozo, cuyo padre tenga otro hijo sirviendo ¿e 
Cirujano ep el ejercito sin ninguno mas que sea ma
yor de' 16 afioi. Enterada S. M¿ y conformándose 
vcctn el parecer del Tribunal supremo de Guerra y 
JMarina en acordada de 29 de Diciembre último se 
ha servido declarar: 

' 1 .* Que d mozo cuyo padre tenga otro hijo sir-
* viendo de Cirujano en el ejército 80 sea esceptuado 
del .servicio: 

nos menores por el tiempo y con las circufistaticUt^ 
y condiciones prefijadas en el párrafo 13 de la ley « 
de reemplazos de 2 ^le Noviembre de 1837, e i t i ' " 
exento del sorteor v¿ 

De Real órden Jo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos, haciéndolo publi
car en el Boletín oficial de esa Provincia." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
debida publicidad y efectos consiguientes. León 10 
de Febrero de x ü ^ . — Gahriel de Huerga. 

Comandancia general de U "Provincia de León. 

El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito^ 
con fecha ro del actual me dice lo que copio. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del De¿ 1 
pacho de la Guerra con fecha 3 del actual me di
ce lo que sigue." Excmo. Sr.rzCon esta fecha di¿ 
go al Sr. Secretario del Despacho de la Goberna
ción de Ja Península lo siguiente.—He dadocuen-i 
ta á la Reina Gobernadora de la esposicion hecha 
por la Diputación provincial de Oviedo, consul
tando, si los oficiales de cuerpos francos están 6 
no exentos de la suerte que les haya cabido en la 
quinta anterior de 40© hombres, y la cual me fué 
remitida de Real órden por ese Ministerio, para la 
resolución conveniente por este de mi cargo. Ente
rada S. M. y teniendo presentes, las de 24 de 
Abri l , 5 de Mayo y 19 de Junio del afio último, 
se ha dignado declarar que no habiendo en las Rea
les Intenciones, según suficientemente se indica ca^j 
las precitadas Reales órdenes, hacer esteosiva á los a 
oficiales dé cuerpos francos la obligación i la quintá j | 
que para los individuos de tropa de los mismos se l 
declaró en las de 13 y 22 de Marzo de aquel W6, 
los oficiales de los expresados cuerpos están ereri-
tos de la suerte que en ella les haya cabido. =f De.; 
real órden lo comuuico áV. E. pata su cooodroienró 
y efectos correspondientes en el Ministerio de ^ 

, cargo consiguiente á la de 23 de Enero próxima 
anterior en que la dicha esposicion roe fué remitida., 
~ Y de la propia real órden lo traslado á V. E» 
para su' conocimiento y efectos consiguierites.'rzLj» 
traslado 4 V . S.con igual objeto, sirviéndose V.1». 
disponer se publique en el Boletín oficial dé '^A. 
Provine». '. 'Y' J¿, 

Lo que se hace saber en el expresado Boletín 
páralos efectos correspondientes. León i f d e F ^ 

-breró de i839.=:G«¿riV/ de Huerga. 

sus herma-
IMPRENTA D E PEDRO MIÑON. 

• v ANUNCIO. 
La piara de cirujano del Ayunwmlento de CitmtAi 

partido de Vegteervera te baila vacante para «1 prese* 
te «fio de 1839, wa«i»te tu dotación en cuatro mil f 
libres de toda contribución y recargo, pagados en din« 
metálico de cuenta del mismo Ayuntamiento ea cuati 
plazos iguales ai vencimiento de cada trimestre, ca" 
lando este de dies y seis peqnefios pueblo», de corta 1 
tancia de unos i otros y buenos caminoi; fot aspirafl 
á dicha plasa, presentarán sus wliciiudes en la Secr* 
ría de dicho Ayuntamiento por todo el mes da 
próximo venidero, franca* de porte. 
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